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FECHA DE ELABORACIÓN NÚMERO DE CONTROL 

DIA 1 MES 1 AÑO CONTRATO PEDIDO ADMINISTRATIVO DE ADQUISICIÓN DE BIENES CP-009-2020 

15 1 10 1 2020 

DATOS GENERALES DEL PROVEEDOR 

NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL: ACCIÓN EMPRESARIAL JURR, S. A. DE C. V. 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: 1 CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN: NACIONALIDAD: 

AEJ1804121W9 N/A MEXICANA 

DOMICILIO FISCAL (CALLE, NÚMERO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL, LOCALIDAD, MUNICIPIO Y ENTIDAD FEDERATIVA): 

PLAZUELA DE SAN FRANCISCO 38 2DO PISO COL SAN FRANCISCO COAXUSCO, METEPEC. ESTADO DE MÉXICO C.P. 52158 

DOMICILIO EN EL ESTADO DE MÉXICO (CALLE, NÚMERO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL Y LOCALIDAD): 

PLAZUELA DE SAN FRANCISCO 38 2DO PISO COL SAN FRANCISCO COAXUSCO, METEPEC. ESTADO DE MÉXICO C.P. 52158 

TELÉFONO: (722) 711 .21.04 TELEFAX: NO APLICA 1 CORREO ELECTRÓNICO (E-MAIL): 

roberto.comerjurr@gmail .com 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA: ROBERTO JIMÉNEZ MANJARREZ 

INSTRUMENTO QUE ACREDITA LA PERSONALIDAD: 

ESCRITURA NÚMERO 102,878 (CIENTO DOS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO) VOLUMEN MCCXCIX (MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE). 

INSTRUMENTO QUE ACREDITA LA REPRESENTACIÓN: 

ESCRITURA NÚMERO 102,878 (CIENTO DOS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO) VOLUMEN MCCXCIX (MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE). 

DATOS GENERALES DE LA ADJUDICACIÓN 

GIRO COMERCIAL: 2000 SUBGIRO COMERCIAL: 2112- ENSERES DE OFICINA. 

ÓRGANO USUARIO: CONSEJO MEXIQUENSE DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA UNIDAD ADMINISTRATIVA: DIRECCIÓN JURÍDICA Y ADMINISTRATIVA. 

NOMBRE DEL SOLICITANTE: LIC. ANAIS VÁZQUEZ GERMÁN TELÉFONO: (722) 3190011 EXT.151 

NÚMERO DE REQUISICIÓN: 009 

TIPO DE GASTO (CORRIENTE 
INVERSIÓN): CORRIENTE. 

FECHA DE ENTREGA DE LOS BIENES: DEL 15 DE OCTUBRE AL 06 DE NOVIEMBRE DEL 
2020 

O DE ORIGEN DE LOS RECURSOS (ESTATAL O PARTIDA PRESUPUESTAL: 2112- ENSERES DE OFICINA. 
CONCURRENTE): ESTATAL. 

~ALIDACIÓN DEL CONTRATO PEDIDO (ANVERSO Y REVERSO) 

SECRETARIA DE RNANZAS 
CONSEJO MEXJQUENSE DE CIENCIA Y TECNOLOGIA 

Diagonal Alfredo del Mazo nums. 103 y 1!?8. col. Guadalupe, C.P. 50010, Toluca. Estado de Mexico. 

Tels .: 22 3190011al15, 018002632628y01800 8132628. 
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CONTRATO PEDIDO CP·OOl-2020 ADMINISTRATIVO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE. CELEBRAN POR UNA PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO CE MtxlCO, POR CONDUCTO DEL CONSEJO 
MEXIQUENSE DE CIENCIA Y TECNOLOOIA Y POR LA OTRA, EL PRESTADOR DEL SERVICIO ACCIÓN EMPRESARIAL JURA, S. A. DE C. V. A QUIENES EN LO SUCESIVO, SE LES DENOMINARA •EL 
CONTRAT'ANTE" Y •EL PROVEEDOR" , RESPECTIVAMENTE, CONFORME A LAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES: 
l. De "EL CONTRATANTE": 

A. Que el Consejo Mexiquense de Ciencia y Tecnología es un organismo pUblico descentralizado del Estado de México, con personaUdad Juridica y patrimonio propios, que tiene por objeto promover Y apoyar el avance 
clantifico y tecnológico a través de una vinculación estrecha entre los sectores productivos y sociales con los centros de investigación cientifica y desarrollo tecnológico de la entidad, conforme a lo establecido en el 
articulo 3.46 del Código Administrativo del Estado de México. 

B. La Dirección Jurídica y Administrativa ; es la unidad administrativa encargada de la adquisición de los bienes y se,vicios, de acuerdo con lo establecido por los articulo 80 de la Ley de Contratación Pvblic:a del Estado de 
Mé11ico y Municipios y 91 y 92 de su Reglamento . 

C. Que el Lic. Ulises Orozco Mendoza, se encuentra facultado para suscribir el presente contrato pedido, conforme a lo previsto en el articulo 56 del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México, y 
Municipios y los relativos al Reglamento Interno del Consejo Mexiquense de Ciencia y Tecnología 

D. Que a través de la Dirección Jurídica y Administrativa que se menciona en el anverso de este instrumento, el Consejo Mexiquense de Ciencia y Tecnologia adjudicó, a · EL PRESTADOR DE SERVICIOS~, el presente 
contrato pedido de adquisición de bienes 

E. QIJ8 señala como domicilio para todos los efectos de este contrato, calle Diagonal Alfredo del Mazo 103 y 198, Col. Guadalupe, Toluca, Estado de México C.P. 5001 O. 

11. De ~EL PROVEEDOR", BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD: 

A. Que esta debidamente constituida conforme a las leyes de los Estados Unidos Me11icanos, y que cuenta con personalidad jurídica para contratar y obligarse 

B. Que quien suscribe el presente contrato pedido tiene facultades para celebrarlo y que éstas no le han sido revocadas ni limitadas de manera alguna . 

C. Que entre otras actividades se dedica a ta venta o distribución de los bienes materia de este instrumento; para cuyo electo cuenta con los recursos financieros. técnicos, humanos y materiales suficientes. 

O. Que conoce plenamente las disposiciones que, para el cll.50 de adquisición de bienes, establecen la Constitución Politica de los Estados Unidos Me11icanos, la Constitución Política del Estado Libre V Soberano de 
México, Ley de Contratación Pública del Estado de México y Munic:ipíos; y su Reglamento, asi como las demás normas jurídicas mexicanas que regulan, en lo particular, la adquisición de biena objeto del presente 
contrato pedido. y que desde ahora manifiesta su voluntad para cumplir1as, renunciando expresamente a todo ordenamiento jurídico que se oponga a éstas. 

E. Que ser'lala como domicilio para todos los efectos de este contrato pedido, el mencionado en el anverso del presente Instrumento. 

111. De ~u.s PARTES• 

A. Que es su voluntad celebrar el presente contrato pedido, de confonnidad con lo establecido por los artic:ulos 80 de la Ley de Contratación Publica del Estado de Mé11ico y Municipios ; y 141 del Reglamento correlativo 
sin que existan, en forma alguna, vicios del consentimiento que lo puedan invalidar en todo o en parte. 

B. Que conocen el contenido y alcance de cada uno de los anexos que fonnan parte del presente contrato pedido, obligándose a cumplirlos cabalmente en cada uno de sus términos. 
Expuesto lo anterior, las partes convienen sujetarse a las siguientes. 

CLÁUSULAS 
PRIMERA; OBJETO OEL CONTRATO PEDIDO 

"EL PRESTADOR DE SERVICIO" se obligara a "EL CONTRATANTE" el servicio objeto del presente contrato pedido, en adelante denominado como los ~bienes", sujetándose a los elementos básicos de la contratación, 
las cláusulas pactadas y los anexos del mismo. 

SEGUNDA: DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

El servicio coffl)rende el suministro de los bienes descritos los aspectos descriptos en el ANEXO UNO y IOs que expresamente derivan de éste los cuales fonnan parte del presente contrato pedido. En todo caso "EL 
PRESTADOR DEL SERVICIO" se obijga a prestar el servicio a entera satisfacción de "EL CONTRATANTE". 

TERCERA: CONTRATO PEDIDO ABIERTO 

En el caso de qu~, _el Consejo Mexiquense de Ciencia y Tecnología co~trate "bienes" por un plazo inde'.enninado. deberá lijar los minimos y máximos dentro de la asignación presupuesta! correspondiente, sujetándose al 
programa de sum,mstro el cual tonnará parte del presente contrato pedido y no debefá exceder el ejercicio fiscal en que se suscriba. 

En el supuesto de que rebase un ejercicio fiscal, "EL CONTRATANTE• deberá ajustarse a sus programas anuales de adquisicíones, arrendamientos y servicios, determinando el presupuesto total como el relativo al 
siguiente ejercicio. considerando los costos vigentes y considerando las previsiones necesarias para los ajustes de costos Que aseguren la continuidad del servicio contratado. 

CUARTA: PAGO DEL SERVICIO 

El pago del servicio se realizará. en la forma y plazo indicados en el apartado de este instrumento, previo cumplimiento de los requisitos que consigna la Cláusula SEPTIMA. 
EL PRESTADOR DEL SERVICIO. con fundamento en el artículO 120 del Reglamento de la L_ey de Contratación Pública del Estado de México y Municipíos, de ser el caso , se obliga a reintegrar las cantidades que el 
Conse¡o Mexiq1J0nse de Ciencia y Tecnología le hubiera entregado en exceso por error con motrvo de contratación. 

Para electos de 10 antenor, "EL PRESTADOR DEL SERVICIO • deberé dentro de los 10 dias hab1les siguientes a l_a lecha del requerimiento de reintegro, entregar las cantidades correspondientes a la Caja del Consejo 
Mexiquense de Ciencia y Tecnologia; de Ja ficha de reintegro "EL PRESTAOOR DEL SERVICIO" deberá remitir cop,a a el contratante. 

En caso de que "El PRESTAOOR DEL SERVICIO• no reintegre dichas cantidades en el plazo estipulado. ésta se considerará. crédito fiscal y se soijcitará al &rea de recaudación inicie el procedimiento de ejecución. 

QUINTA: ANTICIPO 

En caso de que "EL PRESTADOR DEL SERVICIO,. reciba algún anticipo con motivo del servicio, deberá presentar de forma simultánea, garantía por el importe total de éste. 

La garanfla deber"a otorgarse a través de fianza cheqlJ8 certificado o cheque de ca¡a En el caso de que se deba presentar a través de fianza se su¡etará al texto que determine previamente a la ~EL CONTRATANTE• 

La garant,a se cancelará cuando " EL PRESTAOOR DEL SERVICIO" haya arnorttZado el importe total del ant1c1po ' 

SEXTA. AJUSTE DE PRECK>S 

El prec10 de "11.,.. .. podrá se< modificado su¡etándose a la pefiochcidad y la fórmula que se 11d1can en el anverso del presente instrumento Para el efecto, "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" deber"a presentar esenio 
en el cual 1ustif1que ante "El CONTRATANTE" quien en tJ11 ptazo no mayor de treinta dIas hábiles resolverá. en defmit1va la conducente 

En caso de QIJ8 el a¡uste de precios sea autorizado, el porcentaje correspondiente será efectivo a partir de la lecha de presentación de la solicitud. 

Cuando el ajuste de precios no sea autorizado, " EL PRESTADOR DEL SERVICIO" se obliga a enajenar los "bienes" confonne al prec:10 pactado inicialmente. 

SEPTIMA: REQUISITOS DE FACTURACIÓN 

Las facturas que pres}\ "El PRESTADOR DEL SERVICK> " . con motivo del servíCtO, deberá sujetarse a los lineamientos siguientes: 

l. Exhibirse en original y r pia, en papel membretado .V con los requisi.tos fiscales vigentes. Las remisiones que en su caso.sustertten las facturas., deberán contener el seno. de " EL PRESTAOOR DEL SERVICIO " y el olio 
que les correspanda; "\ 

11. Contener la Hada de IOs "bienes• , los precios unitanos y totales de cada concepto, el desglose del Impuesto al Valor Agregado y de IOS descuentos ofreC1dos, y el importe total con número y letra; y 

11. ~=aJ.= o ad~~:::::;a~':i~a~I númefo del presente contrato pedido; y contar con la firma del servidor púbhco responsable de la recepción de los "~~E'fAA:{Anl)EselFl~A'ÑzM 

CONSEJO MEXJQUENSE DE CIENCIA Y TECNOLOGIA 

Diagonal Alfredo del MJZo nums. 103 y 198, col. Guadalupe, C. P. 50010, To luca, Est,1do de Mex1co. 

Tel : 22 3190011 al 15 01 800263 26 28 01 800813 26 28. 
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Cualquier gravamen lllcal que se origine con mo~o de la cektbfación de este contrato pedido y su cumplimiento, correré a cargo de la parl9 que tenga e1 canlider de causante respeclO al mismo. 

~:.c-:~:·,!~u:n~:n=~:-,:. ~~=:utibles a .. EL PRESTADOR DEL SERVICIO" sen!in pagados anticipadamente por .. EL PRESTADOR DEL SERVICIO" y reembollados por "EL CONTRATANTE" !Tlldin• la 

NOVENA: GARANT1A DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR" garantiza amplemente, durante el plazo Indicado en el anverso de este contrato pedido la caidad de los " b6enH" 
~n ~=~:!i:;nreoa de 1o1 "bilMI", "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" deberé entregar a "EL c0NTRATANTE", una p6b de garantla expedida por e1 fabricante, en 1a que .. hará constar. como mínimo, lo siguiente: 

11. Cic:lo de soporte de 101 "blefln"; 
111 . Condiciones y mecanismos pera hacen& efectiva· 
fl/ . Domicilio pera redemacionn ; y ' 
V. Estableci'Nento o talleres de servicio. :=~ :~L•=~::~=•ºr~t~~v~~~~O:,: ~~d~:= ':e: ~::.O::::~~~º~~~~ ~s~~:: =:::~~:~.leguen a causar a '"EL CONTRATANTE" o a lerceros. 
~CIMA: REEMPLAZO OE LOS BIENES 
~~=de:=~=eD~~~Vl~~O~e 0~ reerT1>1.azar "los bienes" que no cumplan con las especi6caciones. marcas y roodelos a que se relere la Cláusula SEGl.RIIDA de este instrumento, o que cuenten con vicios o defectos ocub. 
ANEXO UNO del presente c:trato ped::i 8 partir de la fecha en que .. EL CONTRATANTE" efectúe la notificación correspondienllfl , oblig6ndose "EL PRESTADOR DEL SERVICtO" a suministrarto de acuefdo con 10 establecido_, el 

La notificación micada en esta cléusula deberé realiza11e dentro de los treinta días hábies pos'8riom a la fecha de entrega de los "bilfflft". 

Dk:NA PRIMERA: PRUEBAS DE CALIDAD DE LOS BIENES 
:=~=~!--:~,:~!,\~E=:~~::~ª a sufragar todos los gastos relacionados con la reaizaciOn de pruebas de cali:iad de los .. btenn", siempre qUe éstas se inicien dentro de los treinta dlas hábies posteriores a la fecha de ennga 

:=:~t:.s pruebas da calidad seré reembolsado a .. EL CONTRATANTE" por .. EL PRESTADOR DEL SERVlCIO" dentro de los cinco dlas hábies posteriores a la techa en que ta sea presentada la documanlllción comprobltolia 

Los gastos indicados en esta cléusula que no sean cubienos por .. EL PRESTADOR DEL SERV1Ct0" en el plazo indicado, se han!ln efectivos a través de las cantidades que se encuentran pendientes de pego a '"EL PRESTADOR DELSERV1Ct0•. 

MCNA SEGUNDA: RELACIÓN DE '"El PROVEEDOR" CON SUS TRABAJADORES 

~=~s:~R DEL SERVICIO", en su carkter de patrón del personal que ocupe con motivo de la enajenación de los .. btlnes", será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales en malltnl de trabajo y de 

~~=~':iº.:S ~~~~ICIO" conviene, por lo mismo, en responder de las reclamaciones que sus trabajadores ~senten en su contra o en contra de "EL CONTRATANTE". en relaciOn con los trabejm realzadas con moho de 111 

DtCalA TERCERA: INFRACCIONES 

Las infracciones de cualquier natllraleza cometidas por'"EL PRESTADOR DEL SERVICIO", con motivo de la enajenación de los "bienes", serán de su responsabilidad exclJSMI. 

MCNA CUARTA: CESIÓN DEL CONTRATO PEDIDO 

:E::: :~::;:.,s: ~:!:inguna circunslancia, ceder a terceras personas los derechos y las obligaciones derivados de la suscripción del presente contrato pedido. En todo caso, "EL PRESTADOR DEL SERV1CIO" será 

DÉCIMA QUNTk GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO PEDIDO 

;E~:;::D~=:!~L SERVlCIO'" enNgará a "El CONTRATANTE"', dentro de los diez dlas hábiles posteriofes a la suscr\)ción del presente contrato pedido, la corr•pondiente garantla de cumplinienlD en el tipo e impofte que se establece en 

La garantla deberá otorgarse a través de tianz.a, cheque certificado o cheque de caja. En el caso de que se debe presenlllr a traris de fianza se sujetaré al texto que detelTTW18 previamenle el"EL CONTRATANTE". 

DÉCIMA SOOA: GARANTfA CONTRA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS 

"EL PRESTADOR .DEL SERVICIO• entregaré a "El CONTRATANTE", dentro de IOs cinco dlas hábiles siguientes a la recepción de IOs "bienes", la correspondiente garantla contra defeca y vicios ocuttos en el tpo e impone que se establece 

en el anverso del msmo. 

DÉCIMA StPTIIIA: PENAS CONVENCIONALES 
El atraso de "El PRESTADOR DEL SERVICIO" en la fecha de entrega de los .. bienes" será saocionado con la pena convencional que te establece el apartado de PENAS CONVENCIONALES Y SANCIONES de es'8 contrato pedido. 

El i'lcumplimiento de "'EL PRESTADOR DEL SERVICIO" con cualquiera de la• o~ciones que derivan da este contrato pedido será sancionado con una pena convencional del hasta por el mporte de la garantla de cumpliniento del con to 
pedido que se indica en el anverso del presente instrumento por cada dla de desfaslWl"lleflto. lndepencfientemenle de la aplicación de las panas convencionales indicadas en esta cléusule, "EL CONTRATANTE" pocln!I exigir a .. EL PRESTADOR DEL SERVlCIO• el cumplmienlD del contralD pedido. En su caso . .. EL PRESTADOR 

SERVICIO" estará obligado a pagarlol dal\OS y perjuicios ocasionados a "El CONTRATANTE". 

DÉCIMA OCTAVA: RESCISIÓN OEL CONTRATO PEDIDO 
El presente contrato pedido podli ser rescindido en caso de incumplinienlo grave de alguna de las partes. Al efecto, cuando sea "EL CONTRATANTE" la que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pMtOO derecho porvla administrativa. 
previo desahogo de la garantla de Ml(Üencia a .. EL PRESTADOR DEL SERVICIO", en temmos del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México; en tanto que, si es '"EL PRESTADOR DEL SERVlCIO" quien decide rescindirlo. 

será necesario que IO demande ante el Tribunal de IO Contencioso Administrativo. :;:~':."':~":o:,=~ /:.'~~:6":0rc.'::~~~~~=~:;T";:'.~:S .;:::::i!;~~ /:;~:~:!En~!~~'.º" omü enttegar la garantfa de •-to. asl como la de del8c.,. y ,icios oc-. en los té 

A. Si .. EL PRESTADOR DEL SERVICIO'" se declara en quiebra o suspensión de pagos, o si hace cesión da bienes en fonna tal que afecte a este contrato pedido; 
e. Si el atraso de "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" en la fecha de entrega de los .. blena•N es superior a diez dlas hábiles; 
C. Si "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" incumple con ef piazo para el reemplazo de los .. hiena•" que consigna la Cláusula DÉCIMA. de es'8 irlstrumen!O o 
D. En general, por cuak:¡uier otra causa irnputab6e a "'EL PRESTADOR DEL SERVlCIO" que devenga el incumpimiento grave del contrato pedido. 

En caso de 1ncump&miento grave de cualesquiera de las oblgaciones de .. EL PRESTADOR DEL SERVICIO", .. EL CONTRATANTE" podrá optar entre exigir el cumpimienlD del presente contrat> pedido, aplicando las penas convencion 
es~adn en la CIAusula ~CIMA Sl:PTIMA.. o declarar administrativamente su rncilión. Si "EL CONTRATANTE" opta por la rescisiOn, impondrá a .. EL PRESTADOR DEL SERVICIO" una pena convencional del ooo al millilr sobre el import 
total del contrato pedido por cada dia de desfasa,nienm, que se indica en el anverso de este Instrumento. En su caso, "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" estará obligado a pagar los dal'IOS y perpcios ocasionados a "EL CONTRATANTE". 

DtCNA NOVENA: SANCJONES ADMINISTRATIVAS Sin perj.licio de la apllcaci6n de las penas convencionaHII estab6ecldas en la Cláusula DtCIMA SÉPTIMA, asl como de la rescisión del contralo pedido indicada en la Cléusula DÉCIMA OCTAVA . .. EL CONTRATANTE" podl1 sancionar a .. L 
PRESTADOR DEL SERVlCIO" con multa equivalente a la cantidad da treinta a tres mil veces el salario minino general vigente en la capital del Estado de México en la fecha de la infntcción. cuando infrinja las disposiciones en la Ley e 
Contratación Publica del Estado da México y Municipios, asl como de su Reglamento correlativo. 

VIGDIMA: PAGO DE SANa0NES Los impo(tN por conceplD de penas convencional• y sancionH admirllltratlvas que no sean pagados por "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" en el plazo que determine '"EL CONTRATANTE", tltfW:lr6n el cartcter de crédito tscal: Y se hal'M 
efecWOS a través de las cantidades que se encuentren pendientn de pago a "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" o madi:ante el procedirnlento económico-coactivo. 

VIGÚIMA PRIIERA: fjHABIUTACIÓN Sin pe""icio de las penas convencionales y las sanclonn admlniltralvn a que se refiere 9' pr•ente contralo pedido, asl como de la rescilSK>n de este instrumenlO, "EL CONTRATANTE'" podrii inellir a "EL PRESTADOR DEL SERVICIO'" en al 
Boletln de Empresas y Persores Fl:slcas Objetadas que leve m Secrelarl• de la Contralorla; asl como en el listado de empresas o personas sujetas al procedimiento administrativo sancionadOr. previllo en el artlcu6o 74, de la Ley de Contratación 

p(abllca del Estado de Mexico y Municipios y 184 de su Reglllmeni:l. 

VIOÚNA SEGUNDA7,~ RMAS JURiolCAS APLICABLES . . . . . . . . . . . LM parles convienel'I • .,a todo IO no previsto en este contrato pedido se regir6 por lo dispuesto en la Ley de Contratación Pubica del Estado de MéJOCo y MunieiplOS asl como de su Reg6amento Y demél dilpoliclones legalall 1plicablN, 
quedandO 11 [)irecciOn ~ ur1dica y consultiva de la Consejeria Jurk:lica como representante legal del Gobiemo del Estado de México. 

I/IGÚIIA TERCIIIA: - CIÓN . . . . . . . . La inleq>reta~ ~ lillel presenlti contrato pedido, y todo aquello que no esté upresamenl9 estipulado en el rms,no, se resolverá en brma admir\iStratiVa. En caso de controverw. las partes con..,.nen some'8rH • 111 p.uisd1CCl6n y 
competencia dei III T....,. · · atiYoS de la ciudad de Toluca , Estado de México. segun comtSPOflda, renunciando, e,ipresamen'8, al fuero que pudiera correspooder1es por razón de su domicilio o veclndMI. presente Y futuro. 

temnieron y-• de,. alcanee legal, et po,sente contrato pedilo se finna al ca ... en original y una copla . en la dudad de Toma da Lardo. capital del Estodo clti~M ~l»f~ 
CONSEJO MEXIQUENSE DE CIENCIA Y TECNOLOGIA 

Diagonal Alfredo del M.'.lZo núms. 103 y 198, col. Guadalupe, C.P. 50010, Toluca, Estado de Mexlco. 

Is. : 22 3190011 al 15,01 8002632628y01 8008132628 . . 
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ELEMENTOS BÁSICOS DE LA ADQUISICIÓN 

OBJETO DE LA ADQUISICIÓN DE BIENES: ENSERES DE OFICINA. PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020. 
ENTREGA DE LOS BIENES: DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL CONSEJO MEXIQUENSE DE CIENCIA Y TECNOLOGIA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. 

LUGAR DE ENTREGA: CONSEJO MEXIQUENSE DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA, DIAGONAL ALFREDO DEL MAZO NO. 103 Y 198, COL. GUADALUPE, C.P. 50010 

IMPORTE TOTAL (NÚMERO Y LETRA): $9,865.80 (NUEVE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 80/100 M.N.) INCLUYE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I.V.A.) 

FORMA DE PAGO: EL CONSEJO MEXIQUENSE DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN JURÍDICA Y ADMINISTRATIVA, PAGARÁ POR LOS BIENES 
ADQUIRIDOS, EL IMPORTE TOTAL ESTABLECIDO EN EL CONTRATO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN Y ESTO SERÁ DIEZ DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA ENTREGA DE 
LA FACTURA POR EL SERVICIO CONTRATADO, DESCRITO EN EL ANEXO UNO DEL CONTRATO Y PROPUESTA ECONÓMICA, ASÍ COMO A ENTERA SATISFACCIÓN 
DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA INTERESADA EN LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO: DIRECCIÓN JURÍDICA Y ADMINISTRATIVA. 

PLAZO DE PAGO: SERÁ DENTRO DE LOS 45 DIAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE INGRESO A LA DIRECCIÓN JURÍDICA Y ADMINISTRATIVA DE LOS 
DOCUMENTOS RESPECTIVOS DEBIDAMENTE SOPORTADOS Y REQUISITADOS, NO APLICARÁ EL PAGO DE ANTICIPOS NI EL RECONOCIMIENTO DE INTERESES. 

GARANTIA DE ANTICIPO: NO HAY ANTICIPO. 

AJUSTE DE PRECIOS: EL COSTO OFERTADO DEBERÁ SER FIJO DURANTE EL PERIODO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO PEDIDO, POR LO QUE QUEDA SIN EFECTO LA 
CLÁUSULA SEXTA DEL PRESENTE CONTRATO PEDIDO. 

GARANTIA DE DEFECTOS O VICIOS OCULTOS: LA EMPRESA Y/0 PERSONA FISICA ACCIÓN EMPRESARIAL JURR, S. A. DE C. V., DEBERÁ ENTREGARLA DENTRO DEL 
PLAZO DE CINCO DIAS HÁBILES POSTERIORES A LA RECEPCION DE LOS BIENES, CON UNA VIGENCIA MINIMA DE DOCE MESES EL IMPORTE DE LA GARANTIA 
CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DEBERÁ CALCULARSE EN MONEDA NACIONAL Y SE CONSTITUIRÁ POR EL 5 % DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO, SIN 
INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DICHO IMPORTE ES DE $425.25 (CUATROCIENTOS VEINTICINCO PESOS 25/100 M.N.) Y SE OTORGARÁ A TRAVÉS DE 
CHEQUE CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA O FIANZA, EXPEDIDO A FAVOR DEL CONSEJO MEXIQUENSE DE CIENCIA Y TECNOLOGIA, SI SE OTORGA MEDIANTE 
FIANZA, SE DEBERÁ OBSERVAR LO INDICADO EN (DOCUMENTO DE INCLUSIÓN) (AFIANZADORAS AUTORIZADAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE FIANZAS); UNA VEZ 
CONCLUIDO EL SERVICIO SE DEVOLVERA LA GARANTIA MEDIANTE OFICIO. 

GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO: LA EMPRESA Y/0 PERSONA FÍSICA ACCIÓN EMPRESARIAL JURR, S. A. DE C.V. DEBERÁ ENTREGARLA DENTRO DEL 
PLAZO DE DIEZ DIAS HÁBILES POSTERIORES A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO ABIERTO, CON UNA VIGENCIA MÍNIMA DE DOCE MESES EL IMPORTE DE LA 
GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEBERÁ CALCULARSE EN MONEDA NACIONAL Y SE CONSTITUIRÁ POR EL 10 % DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO ABIERTO, SIN 
INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DICHO IMPORTE ES DE $850.50 (OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS 50/100 M.N.) Y SE OTORGARÁ A TRAVÉS DE CHEQUE 
CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA O FIANZA, EXPEDIDO A FAVOR DEL CONSEJO MEXIQUENSE DE CIENCIA Y TECNOLOGIA, SI SE OTORGA MEDIANTE FIANZA, SE 
DEBERÁ OBSERVAR LO INDICADO EN (DOCUMENTO DE INCLUSIÓN) (AFIANZADORAS AUTORIZADAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE FIANZAS); UNA VEZ CONCLUIDO EL 
SERVICIO SE DEVOLVERA LA GARANTIA MEDIANTE OFICIO. 

PENAS CONVENCIONALES Y SANCIONES: LA EMPRESA Y/0 PERSONA FISICA ACCIÓN EMPRESARIAL JURR, S. A. DE C.V. EN CASO DE QUE NO FIRME EL PRESENTE 
CONTRATO PEDIDO POR CAUSAS IMPUTABLES AL MISMO, SERÁ SANCIONADO EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 167 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO; POR ATRASO: EN LA FECHA DE LA ENTREGA DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO PEDIDO. SERÁ 
SANCIONADO CON UNA PENA CONVENCIONAL DEL UNO AL MILLAR SOBRE EL IMPORTE DEL CONTRATO PEDIDO PENDIENTE DE ENTREGAR POR CADA DIA DE 
DESFASAMIENTO, Y UNA SANCIÓN DE TREINTA A TRES MIL VECES EL SALARIO MINIMO GENERAL VIGENTE EN LA CAPITAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN LA FECHA DE 
LA INFRACCIÓN, CUANDO INCUMPLA CON CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO PEDIDO Y LAS DISPOSICIONES LEGALES 
RELATIVAS CONTENIDAS EN LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y SU REGLAMENTO; CUANDO NO CUMPLA CON LA ENTREGA 
DE LOS BIENES EN LAS FECHAS Y HORARIOS PACTADOS, LOS BIENES NO CUMPLAN CON LAS CARACTERISTICAS Y CONDICIONES CONTRATADAS. 
INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACIÓN DE LA SANCIÓN Y LAS PENAS ESTIPULADAS ANTES SEIÍIALADAS EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO PODRÁ EXIGIR EL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO PEDIDO; EN LOS TÉRMINOS Y BAJO LAS CONDICIONES SEIÍIALADAS, INCUMPLA CON CUALESQUIERA DE LAS CONDICIONES PACTADAS 
EN EL PRESENTE INSTRUMENTO CONTRACTUAL. EL CONTRATO PEDIDO PUEDE SER RESCINDIDO SIN RESPONSABILIDAD PARA EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MÉXICO CUANDO LA EMPRESA Y/0 PERSONA FÍSICA ACCIÓN EMPRESARIAL JURR, S. A. DE C.V. INCUMPLA CON ALGUNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, 
ADEMÁS ESTÁ OBLIGADO A PAGAR LOS DAIÍIOS Y PERJUICIOS OCASIONADOS AL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE QUE SE 
DECRETE LA INCLUSIÓN DE LA EMPRESA Y/0 PERSONA FISICA ACCIÓN EMPRESARIAL JURR. S. A. DE C.V. EN EL BOLETIN DE EMPRESAS CONTRATISTAS Y/O 
PROVEEDORES OBJETADOS EN EL ESTADO DE MÉXICO Y OTRAS ENTIDADES. 

ANEXOS DEL CONTRATO PEDIDO 

ANEXO UNO DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES 

OBSERVACIONES 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS RESPONSABLE DE LA DEPENDENCIA PARA ADMINISTRAR Y VERIFICAR EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, ES EL C. 
JOSÉ DE JESUS DELGADO SOTO, RESPONSABLE DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES; LIC. ANAIS VÁZQUEZ GERMÁN, RESPONSABLE DEL ÁREA 
ADMINISTRATIVA; ASÍ MISMO LLEVAR A CABO LA VERIFICACIÓN Y RECEPCIÓN DEL SERVICIO. 

VALIDACIÓN DEL CONTRATO PEDIDO (ANVERSO Y R 

DÍA 

15 

MES AÑO 

10 2020 

SECRETARIA DE FINANZAS 
CONSEJO MEXIQUENSE DE CIENCIA Y TECNOLOGfA 

Diagonal Alfmdo del Mazo nums. 103 y 198, col. Guadalupe, C.P. 50010, Toluc.:i, Estado de Mexico. 

1800813 26 28. 



• 
GOBIERNO 08.. 
ESTADO DE M~XICO 

EDOÁ'\.ÉX 

2020." Año de Laura Méndez de Cuenca; emblema de la mujer Mexiquense". 

FECHA DE ELABORACIÓN 
ANEXO UNO NÚMERO DE CONTROL 

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS 

DIA 

15 

NÚMERO 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

MES AÑO ESPECIFICACIÓN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS 
CP-009-2020 

10 2020 

UNIDAD 
DESCRIPCIÓN DE 

MEDIDA 

CAJA GALLETERA PIEZA 

PERFORADORA 2 ORIFICIOS PIEZA 

ENGRAPADORA SWINGLINE PIEZA 

ORGANIZADOR DE ESCRITORIO PIEZA 

SERVILLETAS DESECHABLES C/ 420 PZS PAQUETE 

CUCHARAS DESECHABLES BOLSA 

PLATO CHAROLA DESECHABLE PAQUETE 

VALIDACIÓN DEL CONTRATO PEDIDO 

DÍA 

15 

CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE 

50 $22.95 $1,147.50 

5 $229.50 $1,147.50 

5 $337.50 $1,687.50 

5 $216.00 $1,080.00 

10 $74.25 $742.50 

20 $33.75 $675.00 

20 $101 .25 $2,025.00 

SUBTOTAL $8,505.00 

LV.A $1,360.80 

TOTAL $9,865.80 

POR EL PROVEEDOR 

MES AÑO 

10 2020 

SECRETARIA DE FINANZAS 
CONSEJO MEXJOUENSE DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

Diagon:il Alfredo del M:izo núms. 103 y 198, col. Guadalupe, C.P. 50010, Toluca, Estado de México. 

Tels.: (722) 319 00 11 al 15, 01 800 263 26 28 y 01 800 813 26 28. 
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